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LOTA. 29 de Dicicmbr€ de 2017.-
DECRETO N. 45E4 (C)
vistos:
a) Ley N' 19.280. del ló.12.91.
b) Memorándurn N" 489, de fecha 29/12112017, St

c) El Ot N" 3.673, d€ 27.10.86, de Contraloria
Bio, relacionado con caución qu€ deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N"

d) Resolución N" 1600 de 2008, Contraloría G€neral

e) Lo dispueslo en la ¡ey N" 18.883, Estatuto
Administmt¡vo f,ara fu ncionarios municipales.

0 Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administmtivos que rigen los Ac¡os de los Órganos de la Administración del Esrado.

g) Resolución N' l:l del 23.05.2013, de
Contraloria Ceneral de la República, que fra registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las
malerias de personal que indica.

h) D.F.L. N' I/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en DO. el 26.07.200ó, que fúa lexto refundido de Ia L€y 1E.695. versión última actualización
25.05.20t6.

Y, en uso de los dispuesto en el Ar. 12' y las
facullades que me conñere el Art. ó3' ambos d€ la Ley N" 18.695, Orgánica Consritucional de
Municipalidades.

, Df,CRETO:
/ t.- No.U.a,e en sálidad a Contrala a contár del

0ld.Encro 20 | 8. ) mientra sea necesano .us .¡fr ic los no erc€d iendoll 3t deMarzode20ltl don
lvAN ENRTQUE iENRtQUEZ PRUESSTNC/ Adrn in isrrar i! o. Crado l8r( M.R..
qu¡en por razones imposterSable de buen servicio deb€rá asumir sus firncio¡es desde la fecha de su

2.- El ryácionario don lvAN tNRlQUt
HtNRIQUEZ PRU0SSING, deberá cumplir una.iomada de arÁoras semanales, de acuerdo a la siguiente
drsrnbución horaria: /

- Lunes aJuev€sde08:30 a I7:30 Horas
- Viemes de 08130 a l6;10 Horas.
3.- Déjese eslablecido que don MN ENRIQUE

HENRIQUEZ PRUESSINC. desempeñará
Desaro¡lo, dep€¡diente de la Direcc¡ón de
rendircauc¡ón pam el ejercicio de s0 cargo.

conkaúción, s€ñi imputado al 2 I 5-2 I -02 del

o!!!dtud!!!

- l:nqr$dode Remun€¡@ioncs
- ¡)trccción Desmollo Conon¡krio
- t)cparlmenro d. PeAonal

tunciones en 'Camping Municipal". Sección de Promoción de
Desarollo Comunilario. no estándo afecto a la oblisaciór de

4.- El gasto
Presupuesto Municipal del
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